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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden putiii-
cer en los Bolstitus offioales se la,an de remitir al Jefe
político rezpectivoe por cuyo contlucto ve pelado $1 loa
editores de los toencienadoa periódicos.

len mea. . , , . 3 	 Un mes. • 	 . 4 	 Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de Me
Trimestre, 	 . - 8 25 Trimestre. 	 , 11 '25
Seis menee. 	 . 16 50 Seis meses!. 	 . 22 50 	 11Ä-rs refieres Secretarios cuiderin, bajo au ando cutre.

Un ano, 	 . 83 	 Un siSo. . 	 . 45 • 	 che responsabilidad, de conservar los cernera?: de eate
BOULTIN, coleccionados pare au encuadernación, que de-
ber verificarse al final de ceda ano.

ADVERT gNCIA.--Conforme con la condición
Se yente& lodos los alas, •scepto loa demOuges. 	 4.' del pliego que ha servido de base para la su-

basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa que sea ä Instancia de parte sin que abonen loa

aeñores Alcaldes y Secretarios reciban este Boetens dis- Interesados el importe de su publicación 6 ge-
pondrán que se li;e un ejemplar en el eitlo de r..•osturi- ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
bre, donde permaneced beata el recibo de) nemere si- seta por linea 6 parte de ella, 1,‘ la venta de nú-
guiente, 	 meros sueltos á 40 céntimos de peseta,

igeik7~11.4~i~rtzAdedlalisamelefer~mkseneeeeedete~~~~asseuessaa-~tioasswellPserdaurtanssteltusio4seakmetal.,~.~a~essiosso5.,isswismeteikak,G~talet,-.~~0041~,~~,"

l

?ARTE OFICIAL

	

	 E. y 600 al O., con cuyos ejes queda de- - y ra que en el término deitieinta (Jiu pue- i Sevilla 26 Agostó de 1915 —El Se-
terminado el perímetro de las pertenen- 1 dan producir sus reclamaciones, confor- i cretario de Gobierno accidental, Licen-

Presidencia del Consejo de Ministros cias solicitadas. 	 me al artículo 24 de la Ley, los que se ; ciado Francisco Ordóñez.—Visto bueno:
:

Lo que se publica de orden del señor e crean con derecho para ello.

	

s. M. el REY Don Alfonso XII/ (cine Gobernador por medio de este edicto pa- ! 	 Córdoba 23 de Agosto de 1915 El 

E/ Presidente, Acosta.

Dioa guarde), S. M. la REINA 
Doña Vic- ra que en el término de treinta días poe- Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor. 	 1 AYUNTAMIENTOS

i
toda Eugenia y SS. AA. RR. 

el Princi- ' dan producir sus reclamaciones, confor-
m 	

) 	 k

PS de Asturias é Infantes, continúan sin 1
e al artículo 24 de la Ley, los que se 1 • Tesorería de Hacienda 	

PUENTE GENIL
Núm. 2.752crean con derecho para ello. 	 DE LA

noaedad en su importante talud. 	 . 	 Córdoba 23 de Agosto de 1915.—El In- PROVINCIA DE CORDOBA
Ario de 1915. —Mes de Agosto 1

De igual beneficio disfrutan las demás geniero Jefe, Francisco Sotomayor.

	

i 	
---Presupuesto de gastos

personas de la Augusta Real Familia. Núm. 2.774 	 Distribución de fondos por capítulos y
/
I 	 !Núm. 2.783 	 conceptos que, para satisfacer las obliga-

	

«Gaceta ' 26 Agosto 1915. ; 	 1 	
11.213.1.21.22.01.0

ciones de dicho mes y anteriores, acuer-

! nes de esta provincia, en uso de las fa- bre el particular previenen las dieposicio-

. Número del expediente 7.317 . Por el presente se hace saber: Que la

Jefatura de Minas 	 i. Don Francisco Sotomayor y Navarro, In- 	 da este Municipio conforme a lo que so-

	

l 	
geniero Jefe del Distrito Minero de ! Compañia Arrendataria de Contribucio -

DE LA 	 '	 Córdoba. !

	

PROVINCIA DE CÓRDOBA i 	
Hago saber: que por don Francisco cultades que /e están conferidas y á pro- nes vigentes.

,Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntamien-

Núm. 2.782 	 i Miranda Gala, vecino de Azuaga, se ha 
1 puesta del Recaudador de las Zonas de 1

Número del expediente 7.316 	
presentado en el Gobierno civil de esta Hinojosa y Baena, ha acordado nombrar to, 2.470'39 pesetas.

/ Auxiliares de los mismos ä don Juan Ca- Capítulo 2.°—Policía de seguridad, pe-

Don Francisco Sotomayor y Navarro, In- I 
provincia una instancia,fecha 18 de Agos- ballero Fernández y don José Montes Po- setas 835'74.

	

geniere Jefe del Distrito Minero de ! to de 191 5 , solicitando se le concedan I 	 Capitulo 3.°—Policia urbana y rural,

Córdoba. 	
1 	 t lo, respectivamente; habiendo sido decla-

doce pertenencias de la mina denomina-
i rado cesante don Gregorio Gómez Nava- 2.385'14 pesetas.

Hago saber: que por don Cándido Díaz i da «San Francisco>, de mineral de plo- i
i 	

Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-rro que desempeñaba dicho cargo en la
setas 2.950'73.Monterrubio, vecino de Azuaga, se ha 1 mo, sita en el término de Hornachnelos y Zona de Hinojosa. 	 •

p resentado en e/ Gobierno Civil de esta t paraje denominado Dehesa de la Alba-
1 	 I 	 Lo que se hace público por medio de 	 Capítulo 5.g—Beneficencia, 1.750'88

to de 1915,
P rovincia una instancia, fecha 18 deAgos- 1 rrana, Cerro de Juan Estéban, próxima al , 	 pesetas.

1solicitando se le concedan ! arroyo del Ajivejo, propiedad del vecino este periódico oficial para conocimiento
1 de las autoridades y contribuyentes en

	

1 	 Capítulo 6.°—Obras públicas, 1.680'43

doce pertenencias de !a mina denomina- 1 de la Granja de Torre Hermosa, don
da <La Montaña>, de mineral de plomo, 1 Francisco Gómez, cuyo registro le ha si- 1 general.

	 pesetas.

i Córdoba 26 Agosto 1915.—Por el Te- Capítulo 7f—Corrección pública, pe-
eita. en el término de Hoinachuelos y pa- 1 do admitido por decreto dei señor Go- i sorero de Hacienda, Vicente Legido.

00
setas 17464.

raje nombrado Dehesa de /a Albarrana, bernador de 20 de Agosto de 1915, salvo 	 Capitulo 8.°—Montes, 00.
Cerro de Juan Estéban, propiedad del ; mejor derecho, bajo la siguiente desig- !i 	 Capitulo 9.°--Cargas y Contingente

vecino de la Granja de Torre Hermosa,i 	
Audiencia territorial de SeYilla 	 provincial, 14 080'57 pesetas.

t
; 

nación: se tendrá por punto de partida I

	

I 	 Capítulo 10.—Obras de nueva cona-

ha sido admitido por decreto del señor se indica.

1
dura Francisco Gómez, cuyo registro le i el minado viejo eitoado en el punto que 1 Núm. 2.775 	 ) tracción, 583 33 pesetas.

	

Subsanación de error en la l ista de as - I	 Capítulo 11.--Imprevistos, 208'33 P e -Gobernador de 20 de Agosto de 1915; 1 	 Desde dicho punto, se medirán 50 me- !l
S.; 600 metros ; pirantes á cargos ea los Juzgados munid- 11 setas.tros a; N.; 50 metros al

palee de la provincia de Córdoba: 	 ! 	 Capitulo 12.—Resultas, 10.000 pesetas.
salvo mejor derecho, bajo ra siguiente I

designación: se tendrá por punto de par- al E. y 600 metros al O., con cuyos ejes t
tida el minado viejo situado en el sitio queda determinado el perimeto de las i 	 Pueblo en que debe insertarle, Los Mo- 1 	 Total, 37 12018 pesetas.

que se indica, 	 doce pertenencias solicitadas. 	 riles, don Joaquín Bergillos Navarro; nie-
i

Puente Genil ä 2.cle Agosto de 1915.—

Desde dicho punto de partida, se me- Lo que se publica de orden del señor mero de la solicitad, 529 dup'icado; car- El Alcalde,Wenceslao Aguilar.—E1 Con-t
din än 50 metros al N.; 50 al S,; 600 al '. Gobernador por medio de este edicto pa- ! go que aspira, Juez Municipal. 	 ¡ tador, Cristóbal Aguilar.

I
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Articulo 1.° Las ley ea obligaren en la Península, hi-
lo Baleares y Canarias, á loa veinte dial; de ro promul-
/ación al en ellas no se dispusieae otra .cosa, le entien-
de hecha la promulgación el dita que termina Jr insier-
o* de la ley en la Gactia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
aomplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
40 diapuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de ss de Enero de reoa
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarän, en primer término, al Notario 6 No-
lados que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
mor, sei como los derechos de inserción de los anuncios
er les periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
renntante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
ios gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
en la regla 8. a del art, 8.°

liatherro migo, 40 tentgueos do pestea.
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VALSEQUI LLO

Núm. 2.766

Don Francisco Aranda Dueslas, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el proyecto

del presupuelo municipal ordinario para
esta villa y año próximo de 1916, forma-
do por la Comisión respectiva, y aproba-
do por el Aynntarniento, previa censura
del señor Regidor sindico, queda expuesto
al público por el término de quince días, en
la Secretaría municipal, en cumplimiento
y á loa efectos del artículo 146 de la vi-
gente ley Municipal.

Valsequillo 22 de Agosto de 1915.—
El Alcalde, Francisco Aranda.—E[ Se-
cretario, Gabriel Pineda.

VILLAVICIOSA

Núm 2.767

Don Antonio Machuca Escobar, primer
Teniente de Alcalde de este Ayunta-
miento y encargado accidentalmente
del despacho del mismo, por ausencia
del Presidente.
Hago saber: que el día cinco del mes

de Octubre próximo venidero, ä las diez
de la mañana y bajo la presidencia del
seftor Alcalde 6 de la del Teniente que
le sustituyamos, se celebrará en esta Ca-
sa Consistorial la subasta para la venta de
la casa del Municipio, sita en calle Car-
necerf as, de esta villa, marcada con el
número dos, que me encuentra hoy desti-
nada ä Matadero público, bajo el tipo de
mil cuatrocientas setenta y seis pesetas
cuatro céntimos,

La subasta se verificará por pliegos ce-
rrados con arreglo al modelo que á con-
tinuación se copia, que habrán de pre-
sentarse en dicha Casa Consistorial en el
ecto de la subasta.

Para tomar parte en ésta, que se cele-
brará con las formalidades que determi-
na el articulo 17 de la Instrucción de
veinte y cuatro de Enero de mil nove-
cientos cinco y con arreglo al p iego de
condiciones que estará de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento todos
los días laborables, desde el de hoy has-
ta el en que se verifique el remate,inclu-
aive, de siete á once y media de la maña-
na y de tres á seis de la tarde; es preciso
haber depositado previamente en la De.
positaria del Ayuntamiento, en la Caja
general de Depósitos 6 en sus sucursales,
la cantidad de setenta y tres pesetas
ochenta y cinco céntimos á que asciende
el cinco por ciento del tipo de subasta,
acompañando con la proposición el res-
guardo que lo acredite, así como tam-
bién la cédula personal del postor, y lue-
go que se adjudique el remate, el favore-
cido habrá de completarlas, hasta el im-
porte del veinte por ciento de la cantidad
en que quede rematado el inmueble, que
es la fianza definitiva, si no prefiere pa-
gar entonces el precio total.

El precio del remate será satisfecho
dentro de los ocho días siguientes al en
que sea aprobada definitivamente la ad-
judicación.

Los poderes de los que comparezcan ä
la subasta, si se presentan en nombre de
otra persona, habrán de ser bastanteadoa
por el Letrado de Córdoba don Rodrigo
Barasona.

Se hace c nIstar haberse enunciado
previamente el acuerdo de subasta y las
condiciones, sin que nadie haya hecho
reclamación contra ellas.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de 	 , enterado

de loa anuncios publicados por el señor
Alcalde presidente del Ayuntamiento
con fecha T, y de las condiciones esta-
blecidas en el oportuno expediente, para
la enagenación de la casa del Municipio,
número dos,de la calle Carnecerfas, de la
villa de Villaviciosa, destinada hoy á
Matadero, se compromete á comprar dia

cha finca con extricta sujeción á las
expresadas condiciones y requisitos esta-
blecidos en los mencionados anteceden-
tes, por la cantidad de 	 pesetas (en
letra).

Fecha y Gema del proponente.
Villaviciosa á veinte y cinco de Agos-

to de mil novecientos quince.—Antonio
Machuca.

MONTORO

•Núm. 2.768

Aprobado por el ilustre Ayuntamiento
de mi presidencia en sesión de veinte y
tres del mes que rige, previa censura del
señor Regidor Síndico, el proyecto de
presupuesto ordinario de este Municipio
para el próximo ario de 1916, queda de
manifiesto en esas Oficinas durante el
plazo de quince días, que empezarán á
contarse desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provine a, dentro
de cuyo periodo podrá ser examinado por
las personas que á bien lo tengan y ha-
cer por escrito las reclamaciones que es-
timen oportunas.

Montoro 25 de Agosto de 1915.—Juan
María Lara.

CÓRDOBA
Núm. 2.777

Extracto de los acuerdos adoptados por
esta excelentísima Corporación en las
sesiones celebradas en el mes de Mar-
.7. O de 1915.

Sesión ordinaria del día 1.°

Presidencia del señor Alcalde don Ma-.

nuel Enriquez Barrios.
Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior, respectiva al 22 de Febrero úl-
timo y la negativa del sábado 27 del
mismo, el excelentísimo Ayuntamiento
acordó:

Aprobar el proyecto facultativo for-
mado por el Arquitecto titular para la
prolongación por el Hotel Suizo de la ca-
lle de Claudio Marcelo con las demás
conclusiones propuestas en este acto por
el señor Alcalde presidente.

Autorizar á don Manuel Gutiérrez Vi-
llegas para construir á sus expensas un
paso de adoquines de un metro de an-
chura que desde la carretera próxima á
la estación de Cercadilla facilite el ascenso
á su establecimiento denominado cLa
Primera»,

Autorizar ä don Pedro Villalobos Diaz
para abrir un claro de balcón en la casa
número 5, calle de Doña Engracia, y ä
don José Ruiz Toro para ampliar las di-
mensiones de un claro de ventana en la
casa número 13, calle Fernando Colón.

Autorizar la distribución de fondos for-
mulada por la Alcaldía para satisfacer las
obligaciones del presupuesto que rige en
el presente mes

Aprobar varias cuentas de servicios
administrativos favorablemente informa-

! das por las Comisiones respectivas.
Y por último, autorizar el traslado de

la farola que existe en e1 centro del Gran

Capitán 1 la primera glorieta del paseo
de la Victoria, llevando el candelabro que
alll existe á la otra glorieta situada en la
parte baja al final de dicho paseo.

Cori lo que terminó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 3

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Enriquez Barrios.

Aprobar un presupuesto extraordina-
rio formado por la Comisión de Hacien-
da para habilitar créditos que permitan
el ingreso en las cajas del Tesoro del 20
O LO de los bienes de propios, así como al
reintegro al Estado del importe de los
haberes de personal carcelario y a la vez
fijar la co isignación necesaria para satis-
tisfacer ä los hermanos Putzi la suma de
130.000 pesetas en que consiste el pri-
mer plazo de otra mayor cantidad en que
se concierta la adquisición de una parte
del Hotel Suizo para prolongar la calle
de Claudio Marcelo.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Enriquez Barrios.
Leida y aprobada ei acta de la sesión

anterior respectiva al 1." del que rige y la
negativa del sábado 6 del mismo, el ex-
celentísimo Ayuntamiento acordó:

Hacer constar en actas el sentimiento
que experimenta la Corporación por el
óbito ocurrido en Palma del Río del se-
ñor don Francisco Carrillo Ropero, pa-
dre del señor Teniente de Alcalde don
José Carrillo Pérez y designar una Comi-
sión de señores Concejales que pase ä dar
el pésame ä la distinguida familia del fi-
nado,

Hacer constar en actas el pesar que ha
producido al Concejo la horrorosa catas
trofe ocurrida en la mina de Cabeza de
Vaca, enclavada eri el término de Belmez,
en donde por efecto de una explosión de
grisú se produjo el hundimiento de una
galería y contribuir con un donativo de
250 pesetas al alivio de la situación en
que habían quedado las familias de laß
numerosas víctimas habidas.

Cubrir por sorteo cuatro vacantes que
se han producido de vocales de la Junta
municipal de Asociados.

Reconocer ä don Melchor Parra Galán
su cuaddad de vecino de eata capital por
haber retirado su residencia de la villa de
Pedro Abad.

Autorizar á don Benito Rubio Larra-
gueta para ampliar las obras que se au-
torizaron en la casa número 2, celle de
Mascarones, con a apertura de un claro
de ventana, la construcción de un sota-
banco y la recogida de aguas pluriales.

Conceder ä Francisco Caballero López,
el premio de 10 pesetas, por el humani-
tario y arriesgado servicio que prestó el
24 de Octubre último, sacando del Gua-
dalquivir a Andrés Castro que pereció
ahogado.

Conceder á Angel Díaz Arqca, la re-
compensa de 10 pesetas, por haber ex-
traído del Guadalquivir el 20 de Enero
anterior ä Teodoro Ortiz Martín, que es-
tuvo á punto de perecer ahogado.

Conceder bragueros á Paula Sánchez
y otros vecinos pobres de esta localidad,
para el tratamiento de las hernias que
padecen.

Aprobar varias cuentas de servicios ad-
ministrativos favorablemente informadas
por las Comis'ones respectivas.

jal don Ricardo Crespo, en la que con

del contrato que tiene ä au cargo la em.

medios
ed io deleql uael uimsbur 

ajuicio

d

Comisión y  por firespectivait icp' q u eo plor el seonrda

deben

eoción 
cida en este Cabildo por 	 Co,Conet,

con motivo de la próxima terminación

g- a , P ropone los

pase á informe ele it

para la sustitución de dicho alumbrado,
. 	 Con lo que terminó la sesión,

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del señor don Ricardo

Aguilar Catalán, Teniente primero y Al.
calde interino por ausencia accidental del
propietario. le id ay    a p

robada el acta de la sesián
anterior, respectiva al 8 del que rige y
la negativa del sabado 13 del mismo, el
excelentísimo Ayuntamiento acordó.

Hacer constar en actas el sentimiento
que experimenta la Corporación por el
Óbito del ilustre patricio don Pedro Ló-
pez Amigo, Diputado ä Cortes por esta
circunscripción y designar una Comisión
de señores Concejales que pase á dar el
pésame á la distinguida familia del finado,

Nombrar una Comisión que pase á
cumplimentar al señor Concejal don Sal.
vador Muñoz Pérez, con motivo del falle-
cimiento de so primo don Luis Ortiz Mn•
ñoz.

Quedar enterado con gran complacen-
, cia de las lisongeras noticias que se ha-

bían recibido del pueblo de Belmez, re-
lativas á haberse salvado varios obreros
y otras personas que habían permaneci-
do durante once días sepultados en las
ga erías de la mina de «Cabeza de Vaca»

Autorizar el pago con cargo ä impre-
vistos de la renta del primer semestre del
año actnal, de la casa fábrica número 39,
Carrera de las 0 1 1erfas, que foé alquilada
para destinarla á depósito de armamentos
militares, y que por la Alcaldía se depu-
re si la finca de que se trata ha de utili-
zarse para ese objeto.

; Autorizar á don José María Rodríguez
Muñoz, para sustituir una reja por un cla-
ro destinado ä escaparate en la casa nú-
meros 19 y 21, calle Alfonso trece,

Y por último, aprobar varias cuentas
de servicios administrativos favorable-
mente informadas por las Comisiones res-
pectivas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 22

Presidencia del señor don Ricardo
Aguilar Catalán, Teniente primero y Al-
calde interino por ausencia accidental del
propietario.

Leida y aprobada ei acta de la sesión
anterior, respectiva al 15 del que rige y

la negativa del sábado 20 del mismo, el
excelentísimo Ayuntamiento acordó:

Hacer constar en actas el sentimiento
que experimenta la Corporación por el óbi-
to de la ilustrada escritora doña Rosario
Vázquez, viuda de Altero; conceder la
inhumación del cadáver en bovedill a per-

pétua y gratuita y remitir á informe de
/a Comisión respectiva la propuesta for.

molada por el señor Concejal don Maria-

no Salinas, de que se perpetúe el recaer-
ndod iee isdaanoctoanbmleemp ooeratitsi.poetisa 	 medio dena lp 

1
	 Que se complete el a urnbrado de la

calle de Martín López de Córdoba y se

: doten de los faroles que correspo nda la

* denominada de Hernán Ruiz y la que en

la zona de esta resalta paralela á lit

misma.
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Autorizar á don Manuel Laguna Abad

pri sustituir un claro de ventana por

cno 
de puerta en la casa número 36, ca•

de Alfonso XIII.
Autorizar ä la señora Viuda é Hijos de

don Manue l Fragero para edificar sin pa-

to de arbitrios una casa de nueva planta

:n el solar número 3, manzana E de la

zona derecha de la prolongación del pa-
co del Gran Capitán.

Conce der bragueros ä José Mesa Al.
7arez y otros vecinos pobres de esta lo-
calidad, para el tratamiento de las her-

nias que padecen.

Y por último, aprobar varias cuentas

de servicios administrativos favorable-
ate informadas por las comisiones res-

motivas.
Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del señor Alcaide don Ma-

nuel Enriquez Barrios.
Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior, respectiva al 22 del que rige y
la negativa del sábado 27 del mismo, el
Exorno, Ayuntamiento acordó:

Quedar enterado de que ya se han re-
tirado de la ' calle Cardenal Toledo los
postes de la luz eléctrica que se estable-
cieron provisionalmente en dicha vía.

Dejar aplazada hasta el Cabildo próxi-
mo la propuesta hecha en este Cabildo
por el señor Concejal don Francisco de
P. Salinas, relativa á que se supriman
varios festejos de los que se proyectan
para la próxima feria de Nuestra Señora
de 'e Salud, en virtud de la crisis obrera
y del encarecimiento de las subsistencias
que se deja sentir en esta población.

Quedar enterado de las manifestacio-
nes hechas por el señor Alcalde relativas
1ri rie por la Junta provincial de Subsis-
tencia s e venían practicando las más e fi

-caces y perseverantes gestiones al objeto
de conseguir que se sostenga el precio
de 38 céntimos kilo en el pan llamado
de familia.

Hacer constar en actas lo expuesto por
el edior Alcalde presidente de que se
asocia al acuerdo adoptado en el Cabildo
anterior relacionado con la ilustre escri-
tora doña Rosario Vazquez, viuda de Al-
faro .

Aprobar en principio el estudio de la
nueva alineación de la calle de Argote.

Cerrar al transito de carruajes el tra-
yecto de la calle Juramento comprendi-
d o entre la plaza del Tambor y la posada
de las Yerbas.

Autorizar á don Manuel de la Rosa Ta-
pia para reformar la fachada de la casa
sin número, plaza de Don Arias, y á don
José Ruiz de Castroviejo para convertir
en puerta un claro de ventana en la fa-
chada de la casa número 10, calle de
Deanes,

Conceder ä Carmen Carmona Gonza -
tez, viuda del músico que fué de la ban-
da municipal José Delgado Le6n 1 la gra-
tificación de 200 pesetas como compen-
sación del sueldo pasivo que dejó de per-
cib ir desde la fecha en que falleció su as-
ilos() hasta la que empezó ä disfrutar la
P ensión de viudedad.

Y por último, aprobar varias cuenta%
de servicios administrativos favorable-
mente informadas por las comisiones res-
pectivas.

Co n lo que terminó la última sesión del
zea de Marzo.

Audieneit proyinoial de Córdoba

Núm. 2.773

Lista de los señores jurados del parti-
do judicial de La Rambla, que han de
comparecer ante esta Audiencia el día 11
de Octubre próximo, i las doce, para
formar parte del Tribunal que ha de co-
nocer de la causa seguida en dicho Juz-
gadopor' el delito de violación, contra
Antonio Castillo Pedrosa.

Cabezas de familia

D. Manuel Alguacil Alcaide
a Antonio Escribano Fernández
a Francisco de Paula Gamero Delgado
• Rafael Gómez Pino
> Mariano Gutiérrez Ruiz
> Antonio Muñoz Toledano
a Acisclo Ariza Osuna
a José Baena Gómez
a Francisco Fernández Alvarez
a Pedro Marín Bonilla
a Bernardo Serrano Romero
a Juan Serrano Romero
a Francisco Cabello Luque
• Aurelio Fernández Requena
a Juan Roldán Requena
a José Castellano Sillero
• José López López
a Alfonso López Jiménez
a Francisco Ortiz Cañete
a Nicolás Costa Rider

Capacidades

D. Alfonso Alcaide Baena
a Gabriel Escribano Cabello
a Rafael Lucena Porras
a Juan José Ortiz Arroyo
a Francisco Toledano Antúnez
• Francisco Naranjo Eslava
a José Toro Serrano
a Fernando Moreno Mata
a Salvador Varona Jiménez
a José del Moral Morales
a Juan Palma Gómez
a Pablo Leña Nydales
a Pedro Moreno Romero
a Francirq Jiménez Jiménez
a Miguel Alcaide Gómez
a Andrés Tomico Maestre

Supernomerarios.—Cabezas de familia

D. Pedro Notario Nieto
a Manuel Camuñas Ruiz
a Angel Aguilar Aguilar
a José Guzmán Slachez de Toro

Cabezas de familia

D. Antonio Varo López
} Manuel Carmona Luque
a Rafael García Ruiz
a Joaquín Carmona Luque
• Manuel Varo Mudan*
a Manuel García Leira
a Miguel Ruiz Domingnez
a Antonio Rojas Salmoral
• José de los Ríos Garrido
> Angel Aguilar Aguilar
• Antonio Doñamayor Serrano
> José Guzmán Sánchez de Toro
• Eduardo Vasconi Vaeconi
> Ignacio Baena Burgos
a José Garrido Rabanera
a Juan García Ronda
a Rafael Miguez Ruiz
a Miguel Rivera Mejías
> Salvador Valiente Gil
a José Monserrat Sierra

Capacidades
Antonio Nogueras Cotte
Bernardo Rodriguez Jiménez

a José Moreno Vargas-Machuca
a José Purria' Caballos
• Atanasio Sainz de la Torre
• Cándido Zamorano Cantón
• Enrique Molina Borrego
• Hermeenes Cortés Cano
a José Invernón Llamas
a Manuel García Pulido
• Ramón Alfaro Sangier
a Joaquín Alvarez Barrios
• Bartolomé García Pedrajas
• Liborio Redondo Molina
a Rafael Ortiz Márquez
• Rafael Rojano Tamajón
Supernumerarios.—Cabezas de familia

D. Aciaclo Carrillo Albornoz
• Francisco Vargas-Machuca
a Luis Vidaurreta Pérez
a Juan Romero Cariche

Capacidades

D. Rafael Moya Sánchez
• José Toro Soulé
Córdoba 26 de Agosto de 1915.—E1

Secretario, Bibiano Garzón.—V.° B.: El
Presidente, Tallo.

a Bernardo Sánchez Bello
a Joaquín Criado Rodríguez
a Manuel Bravo Aranda
a Cristóbal García Millán
a Rafael Mármol Palma
a Joaquín Carnargo Pérez
a Cristóbal Urbano Gracia de Dios
a Joaquín Casado Alcaide
a Antonio Gómez Moreno
a Antonio Torrado Gómez
a Andrés Garrido Gómez
a Pedro Medina Palacios
a Antonio Reyes Barrón•
a Antonio Lucena Córdoba
a Francisco Muñoz Raso
a Antonio María Aguilar Navajas

I

Capacidades

D. Andrés Criado Rodrfgez
a Alfonso Rodríguez Carretero

i a Vicente Villatoro Aranda

I a Rafael del Río Valdelomar
a Pedro Fernández Sangel

4 a Dionisio Garrido Zamora
a Francisco Rodríguez Criado
a Federico Rodríguez Criado
> Miguel Pineda López (mayor)
a Luis Vega Otero
a Francisco José Reyes Casado
a Manuel Segura Luna
a Eduardo Jiménez Porras
> Máximo Fernández Reinoso
> Francisco Santos Márquez
a Manuel Rivero Díaz

Supernumerarios —Cabezas de familia

' D. Manuel García Leira1

e , Angel Aguilar Aguilar

1
 a José Guzmán Sánchez de Toro

a Eduardo Vaaconi Vasconi
Capacidades

D. José Moreno Vargas-Machuca
a Rafael Moya Sánchez.

Córdoba 26 de Agosto de 1915.—E1
Secretario, Bibiano Garzón.—V.° B.°: El
Presidente, Tallo.

Lista de los Jurados del partido judi-
cial de Bujalance, que han de compare-
cer ante esta Audiencia ei día trece de
Octubre próximo, ä la doce, para formar
parte del Tribunal que ha de conocer de
la causa seguida en dicho Juzgado por el
delito de homicidio, contra Juan José Are-
nas Pozo.

Excmo. Ayuntamiento en sesión pública D. Marcial Bellido Laque

Aprobado el anterior extracto por el 	 Capacidades

celebrada el 12 de Julio último. 	 José Moreno Vargas-Machuca
Córdoba 24 de Agosto de . 1915.- -El 	 Córdoba 26 de Agosto de 1915.—E1

S—ecretario, Manuel Varo.—V.° B,°: El Secretario, Bibiano Garzón.—V.° B.°: El
Alcalde, Enríquez. 	 Presidente, Tello.

PEÑARROYA
Núm. 2.778 	

Lista de los Jurados del partido judi-
cial de Córdoba que han de comparecer

Don Faancisco Sánchez Muñoz, primer loa días 25, 26 y 27 de Octubre próximo,
Teniente Alcalde del Ayuntamiento de á las doce, para formar parte del Tribu-
esta villa. 	 nal que ha de conocer de las causas se-
Hago saber: que terminada la rectifi- pidas en dicho Juzgado, por los delitos

cación del padrón industrial de este tér- de abusos deshonestos y violación, con-
mino municipal, correspondiente al pre- tra Eduardo Castillo Casas, Manuel Moli-
riente año, que ha de servir de base para na Tapia y Juan Sebastián Caballero Fer-
la matrícula de 1916, queda expuesto al nitidez:
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por el plazo de ocho días, ä fin
de que pueda ser examinado por estos
vecinos y exponer cuantas reclamaciones
consideren justas en contra del mismo.

Peñarroya 23 de Agosto de 1915.—E1
T. Alcalde.

Lista de los Jurados del partido judicial
de Castro del Río, que han de compare-
cer ante esta Audiencia el día doce de
Octubre próximo, á las doce, para formar
parte del Tribunal que ha de conocer de
la causa seguida en dicho Juzgado por
el delito de falsificación, contra Francia- I
co Bravo Expósito.

Cabezas de familia

D. Francisco Prados Millán

•
a Rafael Merino Moreno
a Cristóbal Rodríguez Criado

R. a ogelio Criado Rodríguez
1

1

Cabezas de familia

D. Juan Argueda Carpintero
a Miguel Barco Caravaca
• Nicolás Benitez Rodríguez
a Antonio Luis Castro Castro
a Agustín Coca Belorado
a Manuel Jurado Vensalá
• Juan Gutiérrez Sánchez
> Juan León Flores
• Juan Miguel Lara Moreno
• Cristóbal Mellado Castro
• Cristóbal Mellado Iglesias
a Rafael Navarro López Obrero
• Bartolomé Rojas Rubio
a Benito Rubiano Vázquez
• José Sotomayor Rueda
• Juan Zurita Linares
a Francisco Borrego Molina
a Francisco Menjibar Lara
• Joaquín Cros León
a Francisco González Luna

Capacidades

D. José Castro Coca
a Antonio Lora Coca
• Salustiano Romera Lainea
a Jesús Yangilas Castro

e
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i
llamado del (Lomo», término de dicha Eduardo Perez del Río.—El Secretario.

' Villafranca, y captura del autor 6 autor. ) Manuel Perez.
res del hurto de las mismas, y caso de ser 	 HINOJOSA DEL DUQUE,

• estos habidos, sean puestos á disposición 	 c
Núm. 2.779

; de este Juzgado en calidad de detenido, a

Una haza de tierra calma, al paga de
la Cruz de Juarez 6 del Pretorio Note.
dente de la' huerta Nueva 6 del Hoyo,
té rmino y primer ruedo de esta capital;
lindera por Norte con terrenos de olivar
del cortijo del Sartorio, propia hoy as
don José Delgado Martínez, que „tes

fueron de don Isidoro Martínez; por Este
y Sur con terrenos d'e la vía térrea de
Córdoba fi Madrid, zona del vivero de la
Estación de la Compañía ferroviaria de
Madrid, Zaragoza y Alicante, y al 0,8te
con el camino de la Cruz de Juarez, bajo
cuyos limites se comprendía ochenta
áreas y ochenta centiáreas de extensión
superficial, equivalentes á una fanega,
tres celemines y- tres cuartillos y cuanta

. _.

n., en la carcel de este partido, y referidas Don Pablo 
Murillo Torrico, Juez interino,

1 caballerías también á disposición de este 	
de primera instancia de este par tido.

1
- Juzgado con la persona 6 personas en cu- . 	 Hago saber: qua en este Juzgado se

yo poder se encuentren, si no acreditan ' instruye expediente á instancia de doña 1

I su legítima adquisición, pues así lo tengo l Ana y don José Ruiz Fernández, de vein-

' acordado en el sumario que se signe en ' te y tres y veinte y seis de edad, respec- .

¡ e s t e dicho Juzgado y Secretari a del que t tivamente,solteros y vecinos de Pozoblan

refrenda sobre mencionado hecho. 	

- 1

co, para acreditar el pleno dominio en 1

, 

i 	 Dada en Montero á veinte y cuatro de que se hallan de por mitad y proindiva- t/

S Agosto de mii novecientos quince,— ' so de la finca siguiente: 	 ?
Casa situada en calle Ktonan XIII, an- 1

, Eduardo Delgado,—El Secretario,Licen- I

• Antonio León Muñoz
a José Muñoz Muñoz
• Juan Prado Porras
• Bartolomé Cerezo Castilla
a Juan Galän Porras
• Francisco Rojas Porras
a Francisco Velas co Velasco
• Juan Jurado Castilla
» Alfonso Serrano Pozo
» Ricardo Rojas Porras
» Juan Castro Castro
a Luis Castro Lara

Supernumerarios. —Cabezas de familia

D. Angel Aguilar Aguilar
• Manuel Garcia Leira
• José Ruiz Alcántara
• José Guzmán Sánchez de Toro

Capacidades 	 •

D. José Mo' reno Vargas-Machuca
» Rafael Luque Quirce

Córdoba 26 de Agosto de 1915.—El

Secretario, Bibiano Garzón.—V.° 13.°: El
Presidente, Tello.

E

' tes Callejuela, de la villa del Viso de los n
; ciado José Benitez Lara.
• S ta y ocho metros cuadrados de tierra delSeñas de las caballerías 	

Pedroches, marcada con el número flete-

Una mula torda de nueve arios, buena ve, compuesta de cuatro 
cu 	 marco de esta población.4rpos enca- I

mandos, con cinco habitaciones, patio 6 S 	 Y en cumplimiento á io prevenido en
; alzada, con un hierro en la nalga dere-

,7! el artículo cuatrocientos de la ley Hipo.
yi cha en la izquierda y paletala 

del mis- corral, dos cuadras, comedero y pajar,
I 	 ocupando una extensión sa aerficsa de $ tecaria, se cita á las personas ignoradas
' mo lado el Fénix Agrícola, algo descu-

•

II quienes pueda perjudicar la inscripción
, bierta de caderas y en la barba, sitio del quinientos treinta y tres metros cuadra-dos; linda por la derecha entrando con i, de dominio solicitada, para que en el tér.

otra de Manuel Ruiz Rubio, antes de ! mino de ciento Ochenta días, contado!

1
e

perrillo, un sobrehueso pequeño.
Otra mula mediana, de cinco á seis

años, pelo amaino, en el rano de la manó
derecha un cuarto y loa mismos hierros

JUZGADOS la viuda de Manuel Linares; izquierda, desde la inserción del primer edicto en
con la que fué de la viuda de Aniré el BoLETIN Oficial, de esta provincia,
García y hoy pertenece a los herederos 1 comparezcan, en los autos, á hacer uso de
de José Moreno López, y espalda, con S su derecho.
otra de Tomás Linares Moreno; hallän- Dado en Córdoba a veinte y cinco de
dose inscrita en el Registro de la prop ia - ; Agosto de mil novecientos quince—Sal-
dad de este partido á nombre de don ! vador Márquez—El Secretario, Licencia-
Juan Fernandez Dueñas, en el tomo se- 4 do Pedro Fernández Pintado.
tenta y dos del archivo, libro ocho del

i6zntiiAmAAtnhB rpr treadtcjil

ración

l.:

ao disp

nni 	 al I
¡arios

I

es 
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los

d5t:tic

eig.
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en la i

; que la anterior.
MOR1LES

Núm. 2.772

Don Anionio Cuenca Agraz, Juez muni-
cipal suplente de esta villa.
Hago saber: que se halla vacante la

plaza de Secretario municipal de este Juz-
gado, la cual se ha de proveer conforme

lo dispuesto en la ley provisional del
poder judicial y reglamento de diez de
Abril de mil» ochocientos setenta y uno y
dentro,del término de quince días, a con-
tar desde la publicación de este edicto
en el Botrana OFICIAL.

Los aspirantes acompañaran á la soli-
citud:

1. 0 Certificación de nacirniento.
2.° Certificación de buena conducta

moral. Esta certificación deberá ser expe-
dida por el Alcalde del domicilio del in-
teresado.

La certificación de examen y aproba-
ción conforme á reglamento ú otros do-
cumentos que acrediten su aptitud para
el desempeño del cargo 6 servicios en
cualquier carrera del Estado.

Moriles veinte y cuatro de Agosto de
mil novecientos quince. —Antonio Cuera-
ca,—Los hombres buenos, Francisco Fer-
nández y Agustín Jiménez.

FUENTE OBEJUNA

Sjresi

s.Dios
lada

 dep e

Núm. 2.781
Ayuntamiento del Viso, folio doscientos í Don Salvador Márquez Urbano, Juez rou.
cinco, finca número noventa y cuatro 't

nicipal del distrito de la Derecha é in.
duplicado, inscripción sexta; habiéndola ,
adquirido la doña Ana y don José Ruiz 	

termo de instrucción de esta capital,
;

Fernandez de por mitad y proindiviso en 4

	

l 	 Hago saber: que en este Juzgado de

el mes de Septiembre de mil novecientos ¡; mi cargo y por la Secretaría del que re-

trece,--por herenciaide su abuelo materno 1 frenda, se sigue expediente a instancia de

el don Juan Fernandez 
Dueñas, que fa- la vecina de esta capital doña María del

Ileció el día catorce de dicho mes y año, 	 Rosario Biedrna Alcalá, para acreditar e!
Y en cumplimiento de lo dispuesto en dominio de una casa, hoy solar, al que

el artículo cuatrocientos de la vigente 41 corresponde el número veinte y seis de

ley Hipotecaria, se convoca á las perso- i la calle de la Cara, de esta población;

nas ignoradas á quienes pueda perjadi- ( 
linda por la derecha entrando con la casa

car la inscripción de dominio solicitada, ; número veinte y cuatro de don Antonio
por medio del presente edicto, que se in- . Cabrera, de la misma calle, y por la 

iz.

sertará en el BOLETIN OFICIAL de esta pro- quierda y espalda con el número cincuen.

vincia, por tres veces, con intérvalo de 1 ta y cinco de la calle Cardenal González,

sesenta días cada uno, á fin de qne den- i de doña María Biedma; con una supera -

tro del término de ciento ochenta días, 1 cie de sesenta y cuatro metros y cuaren.

que empezarán á correr y contarse desde i 
fa decímetros cuadrados, cuya finca aci-

el día treinta y uno de Marzo último, si- i quiri6 del Estado.

mer edicto en dicho periódico oficial, ,

	

psi- 1	 Y en cumplimiento á lo preceptuado
guiente día al en que fué inserto el

c 	 li

1 en el artículo cuatrocientos de la ley Hi

comparezcan en este Juzgado á hacer uso 	

.

,potecaria, se cita a las personas ignora.

de su derecho, con la prevención de que 4
? das á quienes pueda perjudica r la ins.

á que hubiere lugar en derecho.

parará el perjuicio, cripcian solicitada, para que compare
si no lo verifican les

Y a los efectos oportunos se hace cona-

can á hacer uso de su derecho en el tb.-
i mino de ciento ochenta días, ä contar

tar que esta es la tercera y última publi-

ce.—Pablo Morillo Torrico.—El Secre- 1 Agosto
l 	 Dado en Córdoba á veinte y cuatro de

caci6n. 	
OF

1 desde el siete de Mayo último en que se
;

Dado en Hinojosa del Duque á diez y S

i insertó el anterior edicto en el Botara
L de esta provincia.OFICIAL

siete de Agosto de mil novecientos quin- A

de mil novecientos quince.-91-

tara habilitado, Fernando Navarro. 	 lj vador Márquez.—El Secretario, Licen.

ciado Pedro Fernandez Pintado.

noaed

De

MONTORO

Núm. 2.769

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido.
Por la presente, que se insertará en el,

BOLETIN OFICIAL de esta provincia y (Ga-
ceta de Madrais, ruego y encargo á to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la nación, procedan ä la
busca y captura de Diceo Bautista Fede.

rico Arroyo Sanchez, are es dependien-
te de comercio, natural de Alcubillas
(Ciudad Real), vecino de Madrid, hijo de
Federico y de Isabel, de diez y ocho
años de edad, estado soltero, cuya filia-
ción es, pelo castaño y cejas, ojos par-
dos, nariz regular, cara oval, boca regu-
lar, barba naciente, color sano, estatura
un metro seiscientos treinta, y señas par-
ticulares cicatriz en la frente; otra pulgar
en la mano izquierda, y otra en el índice
de la misma; vistiendo pantalón negro la-

nilla, alpargatas y camiseta algodón á ra-
yas, el cual encontrándose preso en la
prisión preventiva de este partido, se ha
fugado de ella, ã las aiete y treinta del
día de hoy, y caso de ser habido sea
conducido en calidad de tal preso á la
caree l de este partido; pues así lo tengo
acordado en el sumario que se sigue en
este dicho Juzgado y Secretaria del que
refrenda sobre mencionado hecho,

Dada en Montoro á veinte y tres de
Agosto de mil novecientos quince.—
Eduardo Delgado,—El Secretario, Li-
cenciado José Benitez Lara.

Núm. 2.770

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por la presente, que se insertara en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo ä to-

pene
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Núm. 2.776

Impresos
1

En la imprenta de este peri.-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

I y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

1
n Don Eduardo Perez del Río, Juez de ins- !

trucción de este partido.
Por el presente edicto, se ruega y en-

carga ä todas las autoridades, tanto civi-
les como militares y demás individuos de 't

la policía judicial, se proceda 1 la busca
y rescate de un burro de pelo mohino, de
cuatro años, de un metro diez y nueve
centímetros de alzada, de raza española,

t con el hierro de /a Sociedad de seguros
«ta Alianza Agrícola» en el anca iz-
quierda, sustraído á Aniceo Pizarra Ra- S
mäs, de la finca «E; Antolli», la noche

gist

CÓRDOBA •

Núm. 2.780

Don Salvador Márquez Urbano, Juez ac-
cidental de instrucción de esta capital.
Hago saber: que en este Juzgado de

mi cargo y por la Secretaría del que re-
frenda, se sigue expediente á instancia
del Procurador don Enrique de 1a Cerda'
en nombre del excelentísimo señor don
Guillermo Pickma y Pickma,Marqi és de
Pickman, para justificar el dominio de la
finca siguiente: Im p. (La Opinión>, Braulio Laportilla, 6•

das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la nación, procedan á la i del doce del actual, y de ser habido lo
busca de las caballerías que después se it pongan á disposición de este Juzgado, con
reseñarán, pertenecientes á don Juan Ro- la persona tenedora, si no acredita su le.
mero Moreno, vecino.de Vil/atranca, las gítima adquisición.
cuales se suponen hurtadas en la madru- 	 Dado en Fuente Obejana á veinticinco

del diez ysei sd el act ual del cortijo de Agosto de. mil novecientos quince.—
,ada

ipownIminimaignimmommemonminiummimizie.
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